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RESoLUcIóru aomt r.¡ ISTRATIVA

ciudad de México, a 2 0 AGI 2019
.La 

Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción tll y VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamientá Territorial de la C¡udád de México, 4, 51 fracción I y 96 de su Reglamento; habiendo

ánalizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2172'SOT-930, relacionado

con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 3 de junio de 2019, una persona en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personalés fueran considerados como información confidencial, denunció ante

esta lnstiiución, presuntós posibles incumplimientos en desarrollo urbano (zonificación y u,so de suelo) y

construcción (ampliación) en el predio ubicado en calle Reforma número 29, colonia San Angel, Alcaldía

AMaro Obregón; admitida mediante Acuerdo de fecha 14 dejunio de 2019.

para la atención de la investigación, se realizaron reconocimiento de hechos, en términos de los

artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, !V Bis, V, Vl¡, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley r.
Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, v 85 de('
su Reglamento.--------

ANÁUSIS Y vALoRAc!ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano

(zonifiiación y uso de suelo) y construcción (ampliación) como son: la Ley de Desanollo Urbano de la

ó¡ro"o de México, et prográma Parcial de Desarrollo Urbano San Angel, San Angel lnn y Tlacopac y el

Reglamento de Construcc-iones para la Ciudad de México. En este sentido, de los hechos investigados,
.laspruebasrecabadasylanormatividadaplicable,setienelosiguiente

'En materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva)

De la consulta realizada al S¡G-SEDUVI, al predio investigado le conesponde la zonificación

Habitacional Unifamiliar ylo Comercio Especializad, 9 metros de altura, 30o/o m.ínimo de superficie de

área libre, de conformidád con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano San Angel, San Ángel lnn y

Tlacopac.

Durante el reconocimiento de hechos denunciados realizado en fecha 17 de julio de 2019, personal

adscrito a esta Subprocuraduría observó un inmueble de 2 niveles de 6.41 metros de altura, sin indicios

de trabajos de construcción y/o la existencia de un establecimiento mercantil, con una techumbre de
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lámina en la azotea y lonas que fungen como divisiones verticales, con altura aproximada de 1.72

metros.

De los hechos denunciados, las pruebas recabadas, y la normatividad aplicable, se tiene que estos

fueron investigados con antelación en esta Subprocuraduría en el expediente PAOT-2018-3167-SOT-
137S, derivadó de la presentación de una denuncia ciudadana, el cualfue concluido mediante resolución

administrativa de fecha 29 de noviembre de 2018, en la que se concluyó lo siguiente: ---------

"(...)
1 Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en

Calte Reforma número 29, Colonia San Ángel, Alcaldla Atvaro ObregÓn, se constafÓ uni

inmueble de tres niveles de altura en el que no se obse¡varon actividades de hotel en e|
sfflo. No obstante, se realizó consulta a páginas de intemet constatando la oferta de suifesl

con denominación social"Residence B&B San Angel" en el predio obieto de investigaciÓn.-

2. De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo lJrbano San Ángel, San Ángel lnn y
Tlacopac, establece que al predio de mérito le corresponde la zonificaciÓn HUCH9 mts/30
(Habitacionat Unifamiliar, 9 metros de altura máxima, 30% mínimo de área libre) donde el
uso de suelo para hotelno se encuentra contemplado en la tabla de usos de suelo.

3. Corresponde a la Coordinación de Susfanciación del lnstituto de VerificaciÓn Administrativa
de la Ciudad de México el procedimienfo (sic) INVEADF/OVIDUYUS/1735/2018 iniciado en
el inmueble investigado, toda vez que el uso de suelo para hotel no se encuentra
contemplado en la tabla de usos de suelo de la zonificación aplicable al caso, forme al
Programa Parcial de Desarrollo urbano San Ángel, San Ángel tnn y Tlacopac vigente,

imponiendo las medidas y sanciones procedenfes (...)"

El expediente de referencia se encuentra en seguimiento, lo anterior, de conformidad con lo previsto en

el artículo 96 úttimo pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México

En virtud de lo anterior, se entenderá como resultado de la investigación lo señalado en la citada

resolución a fin de evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los principios de simplificación,

agilidad y economía que rigen los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo
gl Oet Rághmento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.

La Resolución Administrativa, dictada en fecha 29 de noviembre de 2018, dentro del expediente PAOT-

2018-3167-S0T-1375, se considera como información pública, de conformidad con la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dicha

resolución puede ser consultada en la página de esta Procuraduría

http://www.paot.org.mx/sasdO2/ficheros/acuerdos/ac-pub/9146-RESOL-SOT-1375.pdf; obien,através
de la Unidad de Transparencia de esta Entidad.--
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El estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas en el expediente en el que se

actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 del
Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para
la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIilERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 tracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Tenitorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase
su archivo y resguardo

el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

Así lo proveyó y firma la Lic Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y Territorialde la Ciudad de México.-----
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